
Tema 17. Especialidades del procedimiento administrativo
local. El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos
en la presentación de documentos. El administrado o intere-
sado. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la
Administración Pública. Derecho de acceso a archivos y regis-
tros públicos.

Tema 18. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Régimen de sesiones. Actas y certificaciones de acuerdos.
Las Resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 19. Relaciones de las Entidades locales con las res-
tantes administraciones territoriales. La autonomía municipal
y el control de legalidad.

Tema 20. La potestad reglamentaria en la esfera local.
Ordenanzas y Reglamentos Procedimiento de elaboración y
aprobación. Los Bandos.

Tema 21. Formas de acción administrativa en la esfera
local. Fomento. Servicio público. Policía. Especial referencia a
la concesión de licencias.

Tema 22. Derechos y deberes de los vecinos en el ámbito
local. Información y participación ciudadana.

Tema 23. Personal al servicio de las Entidades locales. La
función pública local: Organización, selección y situaciones
administrativas. El personal laboral.

Tema 24. Derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales. El sistema de Seguridad Social del personal al servi-
cio de los entes locales. Especialidad y régimen disciplinario.

Tema 25. Las Hacienda Locales: Clasificación de los recur-
sos. Ordenanzas fiscales.

Tema 26. Ingresos tributarios en el ámbito local impues-
tos, tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos.

Tema 27. Los presupuestos locales: Concepto. Régimen
jurídico. Contenido. Estructura. Elaboración y aprobación.

Tema 28. Estructura presupuestaria. Clasificación de los
gastos. La partida presupuestaria. Clasificación de las previ-
siones de ingresos.

Tema 29. Los créditos presupuestarios. Delimitación de
los créditos presupuestarios de gastos. Situación de los crédi-
tos de gastos. Contabilización de los cambios de situación de
los créditos.

Tema 30. Modificaciones presupuestarias: Los créditos
extraordinarios y suplementos de crédito, las transferencias de
crédito y otras figuras.

Tema 31. El gasto público local: Concepto y régimen legal.
Ejecución de los gastos públicos. Fases de la gestión de gastos.

Tema 32. Los pagos a justificar y anticipos de caja fija.
Contabilidad y cuentas.

Tema 33. Los Proyectos de gastos. Gastos con financia-
ción afectada: Especial referencia a las desviaciones de finan-
ciación.

Tema 34. Ejecución del presupuesto de ingresos: Sus fases.
Tema 35. La liquidación del presupuesto. Tramitación. El

resultado presupuestario: Concepto, cálculo y ajustes. El rema-
nente de tesorería: Concepto y cálculo. Análisis del remanente
de tesorería para gastos con financiación afectada y del rema-
nente de tesorería para gastos generales.

Tema 36. El sistema de contabilidad de la Administración
local. Principios generales. Competencias. Fines de la contabili-
dad. La Instrucción de contabilidad para la Administración Local
estructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad.

Tema 37. Sistemas operativos Windows 95/1998. El pro-
cesador de textos Word. Hoja de cálculo Excel. Base de datos
Access. Correo electrónico MS-Outlook. El aplicativo SICAL-
AYTOS, estructura básica, configuración y mantenimiento.

Tema 38. Contabilización de gastos e ingresos.
Tema 39. Contabilización de operaciones no presupues-

tarias y de modificaciones de crédito. Producción de listados,
documentos e informes.

Tema 40. Apertura/cierre del ejercicio presupuestario.
Tema 41. El municipio de Illora. Su organización y funcio-

namiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Illora,
21 de octubre de 2002.- El Alcalde, Juan Tomás Alvarez Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO
POR PROMOCION INTERNA, PARA CUBRIR EN PROPIEDAD

UNA PLAZA DE OFICIAL 1.ª SERVICIOS DE AGUAS

La Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Las
Cabezas de San Juan, en sesión ordinaria celebrada el día 16
de octubre de 2002, se sirvió aprobar las bases que han de
regir la provisión en propiedad de una plaza vacante en la plan-
tilla del personal Laboral de este Ayuntamiento integrante de
la oferta pública de empleo del año 2002, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 21.1.g) de la Ley 11/1999, de 21 de abril,
de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, cuyo texto
definitivo se transcribe a continuación

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convoca para la selección de una plaza de perso-

nal laboral vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, inclui-
das en la oferta de empleo público para el año 2002, y que
figuran en los anexos de esta convocatoria.

1.2. Esta plaza de encuadra en la categoría y clase que
se indica y está dotada presupuestariamente con los haberes
correspondientes al personal laboral de esta Corporación.

1.3. El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al
sistema de incompatibilidades vigentes.

1.4. Serán de aplicación preferente las disposiciones espe-
cíficas de cada convocatoria que figuran en los anexos cuando
contengan previsiones distintas a las recogidas en estas Bases
Generales.

Segunda. Normativa de aplicación.
La realización de estas pruebas selectivas se regirá por lo

previsto en estas bases y anexos y en su defecto, se estará a
lo establecido en el Convenio de Personal Laboral de este
Ayuntamiento y supletoriamente el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigente en materia de
Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
sobre la reforma de la Función Pública y Disposición adicional
vigésima segunda de la Ley de medidas para la Reforma de la
Función Pública, según modificación introducida por la Ley
41/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden social; Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de funcionarios de Administración Local; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso de Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y, por cualesquiera otras
disposiciones aplicables.

Tercera. Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el
último día de presentación de solicitudes, los siguientes:

a) Ser español/a, igualmente podrán ser admitidos los
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 23
de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de aquella en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
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Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

f) Estar en posesión de los títulos exigidos para el ingreso
en las categorías y que se especifican en los anexos corres-
pondientes o hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias. En
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse
en posesión de la credencial de homologación en España.

g) Aquellos que, independientemente de los anteriores, se
establecen en los anexos correspondientes.

Cuarta. Solicitudes. 

4.1. Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas,
en las que los aspirantes deberán manifestar expresamente
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la
base anterior, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente y se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, Avda. Jesús
Nazareno 31 en horario de 9 a 14,00 en el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el
extracto de la convocatoria en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

4.2. Igualmente las instancias podrán presentarse en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hagan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente soli-
citar su modificación mediante escrito motivado, dentro del
plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcu-
rrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta natu-
raleza. Sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo 71.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4.4. Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia los
títulos y documentos acreditativos de los mismos para hacer-
los valer en la fase de concurso, mediante presentación de foto-
copia. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de
expiración del plazo de presentación de instancias y se acre-
ditarán documentalmente con la solicitud de participación,
salvo que dichos datos obren en poder de esta Administración
Local, en cuyo caso se solicitará el correspondiente certificado,
adjuntando la solicitud del mismo a la instancia. En el proceso
de valoración podrá recabarse formalmente de los interesados
las aclaraciones, en su caso, la documentación adicional que
se estime necesaria para la comprobación de los méritos ale-
gados.

4.5. No serán tenidos en cuenta, ni valorados, aquellos
méritos que, aún alegados, fueron aportados o justificados con
posterioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias, sin perjuicio de lo previsto en el art. 71.3 de la Ley
30/1992. No obstante se podrá acompañar a la instancia res-
guardo acreditativo de la petición de informe de vida laboral
de la Seguridad Social, siempre y cuando se presente dicha
documentación no después de 20 días de expedida y en todo
caso, antes del inicio del concurso.

Quinta. Admisión de aspirantes. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Presidente de la Corporación, dictará resolución, en el plazo
máximo de 1 mes, aprobando la lista provisional de admitidos
y excluidos en el que constará el nombre y apellidos de los can-
didatos, número de DNI y, en su caso, el motivo de la exclu-
sión, la que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia»
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,

Sexta. Subsanación de solicitudes. 

6.1. Tanto para subsanar los errores de hecho como para
solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, los aspi-
rantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir del
siguiente a aquel en que se haga pública dicha lista de aspi-
rantes en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.2. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos de la realización de las pruebas. A estos
efectos, los aspirantes deberán comprobar, no solo que no figu-
ran recogidos en la relación de excluidos, además, que sus
nombres constan correctamente en la pertinente relación de
admitidos.

6.3. Transcurrido el citado plazo, se dictará resolución por
la Alcaldía, accediendo o no a las reclamaciones y, elevando
a definitiva la lista de admitidos y excluidos que será publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios
de la Corporación.

Séptima. Tribunales.

7.1. El Tribunal calificador para la presente convocatoria
será el siguiente:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.

- El jefe de servicio del departamento de personal del
Ayuntamiento.

- Un empleado de la Corporación, nombrado por el Alcalde
a propuesta de los representantes del personal laboral.

- Un Concejal elegido por el Alcalde o funcionario en quien
deleguen.

7.2. A todos y a cada uno de los miembros del Tribunal,
así como al Secretario se le asignará un suplente, y su desig-
nación se hará pública en el «Boletín Oficial» de la Provincia,
así como en el tablón de anuncios de la Corporación, conjun-
tamente con la lista de admitidos y excluidos.

7.3. Los miembros del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

7.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspi-
rantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Así mismo,
se deberán abstener los miembros que hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

7.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titu-
lares o suplentes. Sus decisiones se adoptarán por mayoría de
los votos presentes, resolviendo en caso de empate el voto favo-
rable del Presidente. Si por cualquier circunstancia no concu-
rrieran a alguna de las sesiones el Presidente y el Secretario,
se suplirán en el primer caso por el vocal de mayor jerarquía,
antigüedad o edad, y en el segundo caso por el menor edad.

7.6. El Tribunal calificador quedará facultado para resol-
ver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases,
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para
requerir por considerarse necesario para una mejor conclusión
del procedimiento selectivo, la documentación a que hace refe-
rencia el art. 2 del R.D. 1778/1994, de 5 de agosto, para incor-
porar especialistas en aquellas pruebas cuyo contenido requiera
el asesoramiento técnico de los mismos, quienes actuarán con
voz pero sin voto, pudiendo, igualmente para un mejor desa-
rrollo de los ejercicios, constituir, por concurrir a las pruebas
un elevado número de aspirantes, diferentes grupos de éstos,
sometiéndoseles a la realización de ejercicios de similar con-
tenido en consonancia con la titulación académica exigida en
la convocatoria y programa de la misma, para establecer prue-
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bas adicionales a las que figuren en las convocatorias en caso
de producirse empates de puntuación entre los aspirantes.

7.7. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y
sin perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro que
pudiera interponerse, los aspirantes podrán presentar recla-
maciones ante el propio órgano de selección, dentro del plazo
que éste acuerde a partir de la publicación en el tablón de
anuncios de dichas resoluciones.

Octava. Desarrollo de los ejercicios. 

El calendario del inicio de las pruebas, hora y lugar de rea-
lización se publicará en el «Boletín Oficial» de la Provincia, a
ser posible, junto con la lista de admitidos y excluidos.

Novena. Sistema de calificación. 

A) Fase de concurso.

9.1. Los méritos alegados y acreditados por los interesa-
dos serán valorados conforme al baremo de méritos que figura
como Anexo a estas bases generales.

9.2. En la fase de concurso, que será previa a la de opo-
sición, no tendrá carácter eliminatoria, se valorarán hasta con
un 45% de la puntuación máxima a obtener en el concurso
oposición.

9.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-
mer ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos
alegados por los aspirantes. El resultado se publicará en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, con una antelación, al
menos, de 48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

9.4. La valoración inicial de méritos tendrá carácter pro-
visional hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas
a la solicitud de participación en las pruebas selectivas, con
los documentos originales o fehacientes acreditativos de los
méritos alegados. Esta acreditación se efectuará en todo caso,
antes del comienzo de la fase de oposición y elevará a defini-
tiva la calificación de la fase de concurso junto con la obtenida
en la de oposición, y en el supuesto de que el proceso no cuente
con fase de oposición, los méritos se aportarán junto con la
solicitud en originales, compulsados o autenticados ante feda-
tario público.

B) Calificación final.

9.5. La calificación final será la puntuación obtenida en
la fase de oposición o en la de concurso cuando sólo exista
una de éstas. En los casos de concurso-oposición, dicha cali-
ficación será la suma de la puntuación obtenida en las dos
fases.

9.6. En los supuestos de empate en la calificación final,
se resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno
de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de oposición.

2. Mejor puntuación en el ejercicio práctico.

3. Mejor puntuación en los apartados del concurso con-
forme al siguiente orden experiencia, titulación, antigüedad, y
cursos y seminarios.

4. El Tribunal queda facultado para realizar una prueba
adicional de desempate, que no computará para la puntuación
total.

Décima. Propuesta de selección, presentación de docu-
mentos y nombramiento. Concluidas las pruebas, el Tribunal
publicará en el tablón de edictos de la Corporación la relación
de aspirantes aprobados por orden de puntuación. El número
de aprobados no podrá rebasar el número de plazas convo-
cadas.

El aspirante propuesto aportará ante la Corporación, den-
tro del plazo de veinte días naturales, desde que se hagan públi-
cas las relaciones de aprobados, en la forma indicada en esta
base, los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en las bases tercera y cuarta de la
convocatoria, y los que se exijan, en su caso, en cada uno de
los anexos, así como la declaración jurada de no hallarse
incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad pre-
vistos en la legislación vigente. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
falsedad en su instancia.

En el supuesto de que algún aspirante fuera excluido por
falta de presentación o falsedad en la documentación o no
superara el reconocimiento médico previsto en las Bases
Generales o Anexos en que así se recogiere, el Tribunal
Calificador queda facultado para proponer adicionalmente la
inclusión, en el mismo número de los excluidos, de aquellos
aspirantes que habiendo superado todas las pruebas estén
fuera del cupo de plazas convocadas.

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta
de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al
aspirante o aspirantes seleccionados, a la Presidencia de la
Corporación a los efectos de los correspondientes nombra-
mientos.

Cumplidos los siguientes trámites, se procederá al nom-
bramiento a favor de los aspirantes seleccionados, quienes
deberán tomar posesión en el plazo de treinta días naturales,
a contar del siguiente al que le sea notificado y quedarán some-
tidos al sistema de incompatibilidad actualmente vigente, sin
perjuicio de que por el puesto que ocupen les sea de aplica-
ción otro de acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo.

Decimoprimera. Impugnación del expediente. La convo-
catoria, sus bases y cuantos actos se deriven de ella, y de la
actuación del tribunal, podrán ser impugnadas por los intere-
sados ante el Alcalde-Presidente de la Entidad, en reclamación
previa a la vía judicial laboral, conforme a lo establecido en el
artículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento laboral.

Decimosegunda. Publicidad del expediente. Las presen-
tes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegra-
mente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Base final. El número de plazas convocadas, que figuran
en los anexos de las presentes Bases Generales, podrá incre-
mentarse con aquellas que, pertenecientes a una misma cate-
goría y clase, queden vacantes, por cualquier circunstancia, y
hayan sido ofertadas, antes del inicio de las pruebas selecti-
vas correspondientes.

ANEXO I

BAREMO DE MERITOS DE LAS BASES GENERALES PARA
LA FASE DE CONCURSO

1. Titulación.
1.1. Por poseer titulación académica relacionada con la

plaza a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la
misma, hasta un máximo de 1,50 puntos, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,50 puntos.
- Título Universitario Superior: 1,25 puntos.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Univer-

sitario: 1 punto.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,50 puntos.
- Graduado Escolar, FP1 o equivalente: 0,25 puntos.

1.2. No se valorarán los títulos académicos imprescindi-
bles para la obtención de otros de nivel superior que se ale-
guen.

1.3. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las establecidas por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deportes con carácter general.

2. Cursos y Seminarios.
2.1. Por participación de Cursos y Seminarios, siempre

que tengan relación directa con las actividades a desarrollar
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en el puesto solicitado, hasta un máximo de 1,50 puntos, en
la forma siguiente:

Cursos oficiales impartidos:

- Cursos de 10 a 20 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,70 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 1,00 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 1,50 puntos.

Cursos oficiales recibidos:

- Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.

2.2. No se valorarán los cursos inferiores a 10 horas o que
no determinaren el número de las que constó.

2.3. Los cursos cuyos certificados sean expedidos por orga-
nismos no oficiales, se baremarán reduciendo la tarifa de cur-
sos oficiales al 50 por ciento. 

3. Experiencia.
3.1. La valoración del trabajo desarrollado, se cuantificará

atendiendo a la experiencia en las mismas áreas de conoci-
miento correspondientes a las del puesto solicitado, hasta un
máximo de 4 puntos en la forma siguiente:

- Por cada año de servicios en puestos de superior conte-
nido funcional en Ayuntamientos con población comprendida
entre 10.000 y 20.000 habitantes, hasta un máximo de 4 pun-
tos: 1 punto.

- Por cada año de servicios en puestos de similar o igual
contenido funcional en Ayuntamientos con población com-
prendida entre 10.000 y 20.000 habitantes, hasta un máximo
de 4 puntos: 0,75 puntos.

- Por cada año de servicios en puesto de similares carac-
terísticas de otras Administraciones, hasta un máximo de 1,50
puntos: 0,50 puntos.

- Por cada año de servicios en puestos de similares carac-
terísticas en la empresa privada, hasta un máximo de 1,20 pun-
tos: 0,40 puntos.

3.2. Las fracciones de tiempo inferiores al año se valora-
rán por meses en forma proporcional a la valoración de los
periodos anuales.

3.3. Los puntos así obtenidos podrán variar en +/– 0,20
puntos/año en función de que la experiencia alegada se corres-
ponda en mayor o menor medida con las funciones a desa-
rrollar en el puesto a que se concurra.

3.4. No se computarán servicios que hayan sido presta-
dos simultáneamente con otros igualmente alegados, salvo que
se acredite su compatibilidad, o bien el trabajo se haya pres-
tado a tiempo parcial.

4. Antigüedad.
Se valorará hasta un máximo de 3,00 puntos, en la forma

siguiente:

- Por cada año de servicio prestados en la Administración
Pública: 0,25 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán por
meses en forma proporcional a la valoración de los periodos
anuales.

5. Acreditación de los méritos. 
5.1. La acreditación de los méritos correspondientes a los

diferentes apartados, deberá hacerse con la presentación de
la siguiente documentación

5.2. Titulación. Título expedido por el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deportes, o resguardo acreditativo de haber
abonado los derechos de expedición del correspondiente título,
o certificación expedida por la Secretaría del centro donde se
hayan cursado los estudios.

5.3. Cursos y Seminarios. Certificación, título o Diplomas
expedido por el centro y organismo que impartió el curso, con
indicación del número de horas de duración y si en el mismo
se han realizado pruebas de evaluación.

5.4. Experiencia. Original o copia compulsada de los con-
tratos de trabajo registrados y sellados por la Oficina del INEM,
acompañados del correspondiente certificado de empresa, o
bien certificación de la Administración de donde se hayan pres-
tado los servicios en los que deberán constar la denominación,
área, funciones y en su caso, grupo de clasificación, nivel y
titulación requerido del puesto desempeñado.

ANEXO II

Denominación: Oficial 1.ª Servicios de Aguas.
Núm. de plazas: Una.
Categoría: Oficial de 1.ª.
Grupo: D.
Sistema de selección: Concurso.
Forma de provisión: Promoción interna.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Requisitos específicos: Ser laboral y titular de un puesto

de trabajo del Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, y
contar con una antigüedad, al menos de dos años en la cate-
goría inmediatamente inferior a aquella a la que solicita su
ingreso.

Las Cabezas de San Juan, 11 de octubre de 2002.- El
Alcalde, Domingo Hernández Carrillo.

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS

ANUNCIO de bases.

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confiere
el artículo 21.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su nueva
redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, ha decre-
tado la aprobación de las bases que han de regir en la convo-
catoria de plazas vacantes en la plantilla de funcionarios, que
a continuación se expresa.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA
CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD

DE 14 PLAZAS DE POLICIA LOCAL DE ESTE ILMO.
AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS

NORMAS GENERALES

Primera.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión

por el procedimiento de concurso-oposición libre de 14 plazas
de funcionario de esta Entidad Local, correspondientes a la
Oferta de Empleo Público de 1996 y 2002, encuadradas en la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Clase Policía Local, pertenecientes al Grupo de titula-
ción D, según el art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, de acuerdo
con lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales, y con dotación presupuestaria correspondiente de
emolumentos con arreglo a la legislación vigente.

1.2. De las 14 plazas, se reservarán 2 para Movilidad de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 29 del Decreto
196/1992, en concordancia con el artículo 45 de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, pudiéndose cubrir por el turno libre para
el caso de no acceder ningún aspirante por Movilidad.

1.3. Las presentes bases se regirán por la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Conse-
jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas de
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local
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